
AS,A§{BI-EA NACT()NI\I-

SESIóN DEL COI{SF..IO DD ADMIM§TRACIóN
LEGISLATTVA

FECII¡¡

ASISTEÑfE§I

Mié.cole6, 14 de octubre de 2009

Fe¡núdó Cordero, P.esidentej Iriná Cabezas, P¡imera
Vicepresidentq Rólando Paqchana, Segundo
Vicepresidentej Pedrc de la C¡uz, Fausto Cobo,
Lourdes Tibán y Rocio Valarezo, Vocá1es.

ITORA¡ 13H40 Inicia la sesión,

Actúa como Secretúio el Dr. Fúncis@ Vergda O.

Se ratá el siguiente orden de1 diá:

,. RDGIII.uENTO DD IIIS CO¡II§IOIIES
PERMANEI{TF§ Y OCA§IOIÍALE§.

ESPRCIALIZADAS

Dl Secreta¡io da lectu¡a al proyecto de Reglámehtó de las
Comisiones Especiaiizadas Pema¡entes y O.asionales, indica que
se efectuaron io6.ámbios solicitados por los integranks del CAL,

Después de lá lectura y el análisis cónespo¡dienre, po¡
úmimidad, se resuelve:

EL CO¡f SE'O DE IID¡I¡INI§ARACIóIT LF,(}ISI,ATIVÁ

COI{§IDERANDO¡

Qué, lá Asamblea Nacio¡ál 6e integ¡dá en coñisiones e6pecializadas
pe¡manente§, para el cu4pliñiento de sus atribuciones, ta1 coño
io dispoñe el articrúo 125 de 1a Constitución de 1a República del
Ecuádor, publicada en el Regisfto Oficial No. 449 de 20 de
octubre de 200aj

Que, la Ley oryánica de la Función Legislativa enrrc en vigenciá el31
dejulio de 2009, tal como lo establece lá Disposición Final única,
publicada en e1 Suplementó del Registrc Oñcial No. 642 de 27 de



REPT,BLICA DEL EÓI'ADOR
ASAIIlIBLEA NÁCI(DNAI-

Que, el articulo 14, numeral 5 de la Ley Orgánica de la Fünción
Legislativa faculta al Con*jo de Administración Legislativá
elabomr y ap¡obáa todos los reglamentos necesúiós para eI
funcionamiento de la Asatubleá Nacionalj

Quc, el articulo 2s de lá Ley orgánica de ]a Función Legislátivá dispone
que las comisjones pe¡múentes y ocasionales se rijan por el
reglaúeñtó coüespon.liente y demás nomativa irtema aplicabte
expedida por el co¡sejo de Admitristració¡ Lesislátiyai

Q¡é, la Dispo6ición Tránsito.ia Segunda de la ley útes releridá
dispone que el Conejo de Admlnist¡áción Lesislatila, en e1 pl"ázo
de res ñeses luego de la vigeacia de la referidá ley, expedirá
todos los ¡eglmentos lrternós nmesdios paÉ e1 tucionáñiehtó
de laAsámblea Na.ionalj y,

En ejer.icio de las at¡ibuciones que le cónliere el dticulo 14 numerál 5
de la Ley Orgánica de 1a Fúción tfgislativa, *pide el siguieúte:

REGf,.AMEITTIO DE I,IIÉ¡ COMIA¡OÑE§ E§PECÍALIZADAS
PERMA¡IE¡Í TES Y OCA§TOIIALES

CATIT¡'I,O I
DT§P]OSICIOIIE§ GEiIEiR¡LES

ArtLúlo 1.- Del Objotor Dste Reglúento tiene por objeto nol1fur lá
orga¡iación y Iuncionamie¡to de 1as @misiones especial¿adas
p.rmane¡tes y ocasio¡áles previstás en la i-ey Orgánica de lá Función

ÉECqó¡r I
SEDE

Artlculo 2.- Lñbito.- Este Reglmento se áplica a los asámbleistas,
secretdios y p¡osecretarios relatores y deñá6 fhcio@ios de las
.ohiúones especial¿adas pemaoentes creadas por la Ley Organicá de
la Flrú.ión Legislativa y ocasioná1es Fopuestas por el Consejo de
Administ¡aciói Legislátiva y ap¡obadas e integradas por el Pleno de la

CAÉTt,aO II
DD f,I\ §EDE, ORGAN¡ZACTóI{ E II{ADGRACIóI{ DE LA§

COII¡SIOTIE§ D§PECIALIZADAS PER'if AI{E¡{TE§ Y OCASIOIIAIES



ASAI}IBLEA I{ACIIDNAI-

Antuúó 3.- De la silu.- Lás cohisiones especialiadas permdehtes y
ocasionáles, sesionarán en ia sede de la Asúblea Nacio¡al e¡ Quiro.
Eacepcio¡alñente, podrán sesiona. en cualquier otro lugd de1 país,
prúiá petición y autorización de1 Presidente de la Asaqblea Nacional.

sDccr6¡r 2
II{IEERAI{TEA E I¡ISTA¡ÁCIóT

Artlculo 4.- Dé l@ irtegartéB iié ¡s @ñlrioné. e.pectaltrad..
pérúa&!t6 y oca.toml4.- cada cooisión especializadá permdente
e6tárá integrada por e1 número de ásdbleistas ap¡obado por el Ple¡ó
de laA<dmbleá Nárronal. p.ra Lr penodo de do6 áno6.

Las coñisiones especializadas ocasiooáles se integEÉn a sugerencia
del Consejo de Adñinist¡á.ión lÉgislativa por e1 Pleno de la Asamblea
Nácional con el núñe¡o de ásañbleistas y por el periodó que les
pemita cumplir los lines rEa los cules lue cÉada.

A lás comisiones es!€cial¿adas permúentes y ocasionales * áplicarár
todas y cadá uná de las disposiciones contenida6 eñ la Ley Oryánica de
1á Función Legislativá y e6te reglamento.

SECCIóII 3
ESTRUCTI'RA

Aftlculo 5.- De la érttuctun dé rss coatsto¡G6 o.pecla¡ir.atág
pema¡é¡téó y óc¡§ion.l*.- Cada coñisión especialiada estárá
estructurada de 1á 6iguiente mera:

l. Pleno de la comisión especlaliadai
2. Una Presidentá o Presidehter
3. Uña Vicepresidenta o Vicep¡e6idente;
4, Una Sec¡etdia o SecEtario y una P¡osecretariá o Prosecretario

relatora-¡e1ator, oombrádós por el P¡esidente de lá Asámblea
N¿. ion¿I. q. c -o ser¿n c<amblérrás;

5. Dos asesores de nirel 1i y,
6. Un Asistente Adminisftá1ivó

\

sEcc¡ó¡f 4
PLEI{O DE ¡,IT§ COII¡SIOIIE§ E§PECIAIIZADA§ PERMAND¡¡I.ES Y

OCASIO!ÍALEA

Articulo 6.- D.l pLúo .!é ta coatltó! eBpoctaltzad¡.- Es el máximo
orgmismo de la comisión especiáliada per@nente y ocasionál y estará



REPÚBLIC^ DE! ECUADOR
ASA]I{BLEA ]}IACIONAL

intlgÉdo por el núme¡o de ásambleistás aprobádo por eI Plero de Ia

Attlculo 7.- Irc h! A¡Ecio¡c§ alel ple¡o de la coat8tó! 6pectaltrada
Doúa¡e¡to y o.&to¡al- Sin Peduicio de Ias tunciones previstas en el
a,ticulo 26 de la téy Oreáoica de la Fúció¡ kgislativa, el plenó de lá
coñisión especialüada permane¡te y ocasional deberái

1. Desig@, .le entre sus miembros, ai p¡esjdente o presidentá y ál
vicepresidente o viepresidertá;

2. Aprobar, por pehción del presidente de la .omi6ión
especiá1iada, un plan general de trabajo de ras byes calilicadas
y remitidas por ei coGejo de Adnirisbacióh Legislativai

3. Sesionar en periodos de hasta cuaro horás cohtitruás pó¡
sesión. El pleno de la comisión, con la mayo¡ia absoluta de sus
miembrcs puede ampliar este pla, debiendó ñediar un tiempo

4. ltamitár, debatir, refomár y ñódilicar los proyectos de ley, e¡ el
trámite o¡dina.io o de uree¡cia en materiá econóñicá,
cá]üi.ádos por el consejo de Administració¡ législativa de la
Asamblea Nacio¡alr

5. Cumplü con los procedimieqtos y plaas previstos en 1á Ley
Orgánica de la Función Ieeislátivá y este regla@ento,
estableci.los para los prcyectos de ley;

6, Recibir, áñálizd y sistelmtüü las obseracio¡es o propuestás
de sus miembros, de otrc6 asámbleistás, de 1a ciudadania, de
o.ganüaciones sociales y de todas aquellas peñonás náturáles o
ju¡idica6 detalladas eh 1á Ley orgánica de la Función Legislativa;

7. Socializa¡ los prcyectos de ley calilicados por el cón*jo de
Admüistración Legislativa y difundirlos al inte¡ior de 1á
Asamblea Nacioná1y de la ciudádúiá eh seneral, a través de los
medios .lisponibles, tal como lo establece 1a Lry Orgánica de la
Fxnción Legislátivaj

8. Aprobar por ñayoria absolutá de sus miembrcs, e1ülorme que
contetrga el articulado sobre los prcyectos de ley de su
competencia, pda que seán cónocidos pd el Ple¡o de la
Asamblea Nacional. Pa¡a la áprobación dei informe, en cásó de
empate, lá decisión que se adopte será aquella po¡ la cual haya
votado quien eslé p¡e6idie¡do 1á comisióh espe.ialiada
Permanente u ocasionalj

9. Integrár subcomisiones pará el tratamiento de los temas de su

10. Por pedido del presi.lente de la comisión especiálizadas
pe¡múente y ocásional, o por lá mayoria absoluta de sus
miembrcs, declaEse en comisió¡ seneúl pa¡a ¡e.ibir á



órganiaciones ciuda.lanas o perso¡as que quieran *poner sus
crite.ios o comentários sobre temás de fatáñiento de la
comisiótr especial¿a.la permane¡te y ocasionalj

11, Aprcbd 106 informes que sobre tehas especilicos haya slicitado
el Consejo de Adminisüación LÉsislativa o el Ple¡o de 1a
Asaúb1ea Na.iorál. Tales inforúes tendrán.arácter infor@tivo,

12. En caso de ausncia temporal de 1a secretaria o ecretario
re1átór/á y de lá proseúetdiá ó Fosecretdio relator/a, podrá
desisnar un secretário ad-hoc de entre los ásamblei6tás de dicha
.omisión Frmnente y ocasionali y,

13, Cuñplir con lo dispuesto pór la Ley Oryánica de la Función
Lesislativa, el Pleno de la Asamblea Nacjonal, e1 consejo de
Admirisbación Legislativa, este reglamento y demás Domativa

REP¡]BL'CA DEL ECÚADOR
ASA ÑTBf ,EA I\I\CToI\¡l\I,

sEcc¡ó[ 5
FII¡{CIOITES DT LO§ II{'TEGRA¡{'ÍE§ DE 

'II§ 
CO¡¡ISÍONDA

FXIPECIALJZADA§ PERIÍÁIITNTES Y OCASIOIIAI,ES

Artlcub a.- Dé la preótdéútr o él prstd.úté d. t cooirión
erpecLll4d. DéEa¡o¡to y ocasto¡al. La presidenta o presidente de
1ás comisiones especializad6 per@nentes, du¡aÉn dos años en sus
funciones y erán elegidos de ácuerdo con 1o previsto en la lÉy Orsánica
de la Función Législativa. Lá presidentá o presidente de las cóñisiones
espe.ialüadas ocasio¡ales du¡a¡án el tiempo pa¡a 1os cuales fue¡on
creadas di.has coñisiones.

Sin pe4uicio de las obligaciones p@istas en la Ley Orgánica de la
Función Legi61átiva, 6on funciones y átribuciohes de las presidentas o
presidertes de las comisiones especialiadas pema¡e¡te6 y
ocásioná1e6, las siguieñtes:

E1ábo.a. el orden del dia de las sesiones de las comisiones
especlalizadas pe¡Mentes y ocasiohales y someterlo a
consideEción del ple¡o de la comisiónr
Convocár, i¡stálár, presidir, suspender y clausurar las sesiones
ordina¡ias y exrao¡dlnáriás de 1á comisión espe.iáliádáj
Abir, dirigir, suspender y cerar los debates de la coñisión

Elaborár un plan gae¡a1 de t¡abajo púá el báñite de 1ás leyes
calilicadas y remitidas por el Consejo de Administ¡ació¡
Legislativa, pára áprobá.ión del pleno de la comisión, p@io al
envio al señor ifesidente de 1a Asañblea Nácionál párá su

2.

l

l



ASANABI-E]\ AIACIOI\I,AL

5, Orgánizar todas las actividades de 1á coñisión especialiada
per@nente y o@6iorál de cónfornidad con este ¡eg1úertot

6, Cua¡do considere pe¡tinente puede declarar eh comisión geneÉl
ál pléno dF lá roñisión , rrinn4Lar l¿ se\ion,

7. DistDner la oportuna disbibucióh, entre sus miemb¡os, á t¡ávé§
de lá *cretária de la comisión especiáiiáda permanente y
ocasio¡al, de 1os docühentos para el rÉtamiento de los telms
prcpios de la comisió¡ especializadá perMente y ocasional,

8, Recibir, análüd, prccesd y kamitár lás peticiones de
fiscal¿ació¡ y cont¡ol politi.o a lás Iunciones Ejecutiva, Diectorá1
y de Tránspárencia y Conkol Social, y otros ó¡gmos de1 poder
público, y reque¡ir á 1as seridoras y senidores públicos la
infoñación que considere nece6aria, de confomidad con el
procedimiento establecido en la L¿y Orgá¡icá de la Función
Legislativa y el reglamento correq»ndientej

9, Requerir de 1ás y los as@bleistas y de1 público ásisre¡re a las
sesiones de la coñisión especialiada, el debido respeto y en
caso de álteráción o perturbació¡ eráve provocada o ejecutada
por los asambleistas y asistentes a la comisió¡ especiáliáda
pefranente y ocasional, solicitú á ]a esolra legislativá el

10. Sus¡ibir la documehtáción que se gene¡e en el interior de la
conisión especialiada pe.múente y @asionalj

11. Suscribi¡ cor la se.retdia o secreta¡io relátor las actas
rcsolutivas de 1ás sesiofts de 1a comisió¡ especiá1iada
pemnehte y ocasionalj

12, Recibi¡ y conocer las peticiones para 1á pálticipación de
asambleistas de okas coñisiones especial¿adas pe.ronente§ u
oca6ioná1e6, de ácuedo con el procedimiento detallado en esre

13. Dispone¡ que el secretario relator de 1a .otuisión especialiada
permanente y ocásionáI, llde un registro limádo por cada
á§ahbleista presente en cada sesiónj

14. Remiti¡ al Adñinisfuádor General, Recu¡ss Huñúos y Directo¡
Fi@cie¡o el detál1e de la ásistencia de1 secreta¡io relator; y,

15. cuúp1t y hacer cumplir lá l-ey oryá¡ica de la Función
tagislativa, este regláhento y demás normátiva que se expida.

En ca6o de ausencia simultanea de lá sedeta.ialsecretarjo y
Fosecretaria/ prcsecretúió ¡elator/a, el pleno de 1á coúisión desisnaÉ
un secretário ad-hoc de entre los ásúbleistas de dicha comisióh
especialiadapermánerte y ocasional,

\

Cuando Ialten simultáneamente e1 presiderte o ]a preslde¡ta, o el
vicepresidente o vicepreside.ta de una comisión espe.ialiada



Artlcdo 9.- Irel vicerreBtiLlto o vtcépreBtdent¡ dé L coñt.tón
e.D€clalladr peñ.nénté y ocrslon¡t.-, La o el vicepresidente de 1a
comisión especializada pemanente y ocásional sustitui¡á al
presidehte/a de la comisión especializada pemanente y ocasiorál con
todas sus at¡ibuciones y deberes düránte su ausencia temporal, Si falta
defi¡itivamente el p¡esidente/a de 1a comisión la o el vicepresidente
asumirá la6 fúciohes hasta que la comisión especializada permánente
y ocasional eliia su ¡eemplazo.

Artlculo 1O.- Irc ¡a .ocretada relator o *créterto rel¡to¡ de L
coút3tó! épéctaüad¡ pcúuGate y ocdlo¡.l.- sin pe¡uicio de las
obligacio¡es prevista6 en 1á I¿y Oryánica de la Funclón reeislativa, son
tu¡ciones de la secretaria relato¡a o secretário relátor de la comisión
especializadá permnetrte v ocasio¡al, las siguientes:

REP¡]BLICA DET ECUDOR
ASA]VIBI-EA NACIIDNAI-

pemanente y o@sio¡ál, se noñbrdá uñ presidente o preside.ta ad-
hoc qüe actuará exclusivamente en esa sesión.

5

2.

l Asistir a las sesiones del Pleno de 1á .omisión especial¿ada
permúente y o.asional, y levantar las acta6 resolütivas
correspondjentes, con 1ás fomálidades previstas en este

Constata¡ el quóIÚ de las sesiones del pleno de la comisión
especializada permanente y ocasioná1, pór orden del presidente o
p¡esidentá o quien lo reempLace;
Llevar bajo su respon6ábiiidad e1 reeisbo de contrc1 de retra6o6,
fáltás, ausencias y asistencias de 106 señores asambleistas en las
sesiones de la coñisión especialiada pernaneúte y ocasionáI, y
¡ópor1d a finales de mes, a la Adminisba.ióú General, Recursos
Huñúo6, ál Departamento Fi¡anciero y ia Secretdiá General
pda su ¡egistro y verifcación de .ohlormi.Iad con el reglamento
de ñu1tas y atrasos vigentei
Entregár a 1as y 1os asambleistas el o.den del dia acoñpánando
la documentación coñespo¡dierte sóbre los asuntos a tratarse,
páÉ su conocimiento y ¡erisión, viá elecbónicá o Iisico, po¡ lo
n enob t on vFrnÜruáro ho'.§ de d n ipacion a.a seróni
Remitir hasta Iinales de mes, á lá Adñiristració. Gene¡a],
Recursos Humanos y Depa¡tamento Findcierc de lá Asmblea
Nacional el registró de contrcl de aslstencia de 1os
prosecreta.ios/as relatores, asesore§ y asiste¡tes admi¡istrativos
de 1á comi§ión especial¿ada pemaente y ocasionálj
Co6tatar La lotación y proclamr los resültados, por orden del
presidente o presidenta de la comisión e6pecia1ládá o quien lo



asanrBf ,úra r§,{(tr()tr\¡at,

Artlcülo 12.- Fuúcio¡cs de tq sr6orq aüe L. coúktoúcs
c.pcct üádr. peúa¡e¡teó y ocastonale..- sü peduicio de las
tunciones detalLadas en el reslame¡to de ásesores, esto6 deberán:

7. Lleva. un registro de las todas votaciones y remitirio en @arenta
y ocho horas, páá la publicación er el portál web oncial de la
Asamblea Nacionalj

a. Certificar y enbega semesbalhente a la Secretaía General de la
Asambiea Nacional, las actas resolutivas de la comisión
especializda permmentey ocasionalj

9. custodia¡, mdejar y responsabilia6e del úchivo de 106
doomentos, .lel audio o del audio y video de la comisión
especiálizada permúente y o.ásionál. La se.retdia o secretdió
¡elatora o relator, mantend¡á una copia de los referidos archivos
y e¡viárá semesbálñerte los origiháles á lá secretaria General de
la Asambleá Nacional pa¡a el a¡cbivo co¡respondie¡te;

1o.Ceftificd los actos er?edidos por la comisió! especializada
Petuánente y ocasional;

l1.cuñp1i¡ las demás taeas que le asigne el p¡e6idente,
vicepresidetrte y el pleno de la comisión especializa.laj y,

12.Chp11¡ con la Ley Orgáúi.á de la Fuú.ión lrgislátiva, este
regl@erto y derÉs nomativa que se encuentre ügente,

Artículo ll.- IrG la p¡o.6creta¡la relaton o De.ocrct rto r.lator do
la coúbtón epé.tállr.ata pér@cút. y ó.s5ion¡I.- Son iunciones de
la prcsecretária relátora o pro6eúetdio relator de la comisión
espe.ializada perm@ente y ocasional, las siguientesl

1. Reemplazar a 1a sec.eta¡ia o secretdio relato¡) en cáso de
ausehciá teñporál o delinitiYa; y,

2. cumpli¡ con lá6 furciones delegadas poi 1a sedetaria r€1atom o
secretario relato. y por el piesidente de la comisión especialiada
perñúente y ocásiohal.

2.

1. Asesorár a 1á presidentá ó presideñte de lá coñisión especializada
perr¿relre J oc4sionai. ) é 'os n iembrcb de di, ha 'om.bión,
A6istir a las sesióhes de 1á cóñisión especülizada pertr@ente y
ocaslo¡al p¡eviá petició¡ y aceptáción del p¡esidente de dicha
coñisión especialiada permente y ocasio.ali
Análiza¡ y sisteñatizar lás obseftációhes ó propuestas de sus
miembrcs, de otlos asambleistas, de 1a ciudada¡iá, de
or8ánizá.iohes so.iáles y de todas aquetlas personas ¡aturales o
juridicas detauádás en iá Ley orgári.a de ia Funcióh Lesislativai
Aportar eñ ia elaboracló! de los informes de ias comisiones
espe.ializadas pertueñtesy o.asionalesi



REPT:¡BLTCA DE' ECUÁDOR
.4. SA]VIBLEA ]\TITCIONAL

Apoyar a la presidencia de la comisión espeóialiada permdente
y ocasional, en la elaboracióh de un plan generál de ttábajo IEra
el trámite de lás leyes calilicadas y reñitidas por el Consejo de
Adúinistración LÉgislátivá y,
Las demás que disponga el pleno de la comisión especiálizáda
perMente y ocasiorál, y la presidenta o presidente de di.há

6.

Artlculo 13.- Furcto¡o. d. los st.tc¡te. atlñt¡lstraüb§ .te ¡¡s
coñi.io¡o. 6pect¡ltzsd¡.,- Sin perjui.io de las funciones detalladas
ei el reglamento cofespondiente, los asistertes adminiskarivos

1. Asistir ai presiderte y al secretario ¡elatór de 1a comisló¡
especialüáda permanente y @á§ional, en los ho¡dios previstos

\

por la Admi¡iskación Generalj
2, De*hpeñü sus fun.iones en

Permanente y ócasional; y,
ia coñisión especi¿lüada

3, Verificar que las instala.iones de la comisióh espe.ializa.la
pe.mánehte y ocasional, se en uent¡en en perfecto estádoJ previo

C¡PiTUT,O ¡U
TUTCIOI{II¡I¡IEN'IO DE LA6 CO¡¡IS¡O¡¡E§ ESPECIAL¡ZADAS

PERMAIIÍ EIITES Y OCASIOI{IILE§

Artículo 14.- D. lo. rlcb.te. dcl pl€¡o aie rá coñieió¡ cap..ialtrad¡
D.rn¡n úte y ocarloúl.- El ple¡o de la coñisión especialiadá
pe¡mánente y ocasional, pa¡a 6us debates adoptdá el pmcedimiento
P.evisto en la *ccióñ 2, Capitulo XIII de 1a Iey Orgánica de la F1D.ión
Leeislativa, con excepció¡ de pl"áz de notilicación de1 orden del dla.

Aittuuró 15.- Quórua y decktoúé..- pa¡a 1a instaláción (quórum) del
pleno de la comisión especiá1iada p.rmanente y oca6ionál se requiere
1a presencia de la mayoda absoluta de sus integrantes.

l¿s decisiones del pleno de la coñisiór especialiada 6e las ádoptará
por hayor¡a absoluta de süs integrdtes,

Si la comisiór estrá integrada por un núñem impar .le asmbleistás, por
ejeúplo si son 1 1 ámbleistas la mayo¡ia absólüta se¡e 6, Si 1á
comisión está integ¡ada po¡ uh número par de ásáñbleistas, por
ejemplo si son 10 aehbleistas la mayoriá ábsoluta será 6,



\

REPT,BL'CA DEL ECUADOR
ASAIIIBf-EA NACTOI§A I -

Pa¡a la aprcbació¡ de sus decisiones, en caso de empate, se adopta¡á
aquella por la oal haya votádo quien esré presidie.do la comi6ióh.

Ls dF.,s,on"s del pleno de ¿ . orjsion F6pé, r.tj¿da aue no óbjens4r
l. ru)o-id ¿o&lub, , decen dé \álor \ rtr, .oc iuridiros.

A¡ticüo 16.- De tG aeEblébts .uploúte én la. @miátonés
sp.cializadaB p.rñáúentes y o@toúale§,- En caso de ausencia
tempohl o deflnltivá, en las sesiones de lás comisiones e6pecialiadas
permanentes y ocasio¡ales, la§ y los asambleistas principales será¡
reempizados por sus suplentes.

Las y los asambleistas suplentes, mientras no sean prihcipal¿ados de
foma perm@ente, podrán ejerce¡ todos süs derechos y ¡o se les
áplicarán las restricciones o prohibiciones que rigen pa¡a las y 106
asambleistas principáles, previstas en este reglamenro.

Pta el .aso de ias sesiones de lás comisiones especializadas y
ocasionales, serán posesionádos ar inicio de la prihera sesión en 1á que
e i.teg¡en, ante la presidenta o presidente de la respe.tiva comisión.

Ea caso de áusencia temporáI, la o el asambieisra principal comunicará
del paticula á la pesidenta o pEsidente de la coñisión especjálizadá
pemanente y ocasionál, y a su suple¡te, co¡ 1a indicación de las
sesiones que no actuará,

Quien reemptee al p¡incipal, cuando éste último seá presiderte o
vicepresidente de comisió¡, nó asumirá 1a misha condición de1

Si álgin reemplúante fuere contratadó p a cumpli¡ funciones en la
Asamblea Na.ional, perde¡á su condición de táI.

las y 106 reemplazante6, cuando actúen cómo principáles, esta¡,á¡
sujetos a los hiMos deberes y atribuciones de las y los ambleistas
principales detalládas en la ley y en los reglme¡ros inteúos.

La o el empleador del asambleistá suplente, cuálquiera que éste seá,
deberá otoryarle licen.ia sin sueldo páÉ que comparezca á la Asamblea
Nacio¡ál a .eaiiar su lábór

Articulo 17.- Ire L6 foú.§ dG @ta.tóú.- ras presidentas o
presidentes de las comisiones especiáiiádas pema¡ehtes y
o, ásro.¿je\ deberán €doprar una dF las torm¿s dc vo,á.ro- pre\rs a Én
la Léy Orgánica de la Función lf,gislativa,



Artlcub 1a.- De r. Dettctó! proeta ¿ t¡ p¡rttcipació! o¡ oth
coairtóú capecialtzad. p€ñ¡¡eate y ocaBloMl.- Los y las
ásmbleistas pueden parti.ipd en las sesiones de otm6 coúisiones
especiálizadas permaneútes y ocásionales, previa .omulicación al
presidente de esa coñisión especializada, slempre y cuando no afecte el
bábajo de su prcpia comisión. Tendrán derecho a voz y sin voto.

REPÚBLI']A DDL ECUADOR
,A.SA]VIBI-E A ¡{ACT()I\¡,{ T,

Sin perjuicio de lo expue6to, tódo asambleísta podrá p¡eentd süs
opiniones en oúa comisión, por esc¡ito o por viá ele.trónica,

E¡ cáda sesiór convocada no se puede utiliz. más del 25dlo del tiempo
en una comisión gefefar.

Artlculo 19.- D. ra coEkió¡ gcrora¡¡ La comisión ge¡eral ¡o podrá
durar más de t¡einta (3o) rüutos. Mient as se desáróllá la comisión
gere¡ál, los asambleista6 no puedeú áusentarse de la saia de sesiones
del pleno de lá coñisión especialiada peimánente y o.asional.

caPlrut o ñ
AEA¡¡ITES ESPEC¡ALE§

Artlcolo 2O.- R€rorM Co¡stltucloúl.- El prccedimiento de refotua o
enmienda .onstitucio¡al se sujetárá a los requisitos y rámite6
determiqados en 1á Constitución de la República del E uádór.

Las refo¡mas constitucionales serán t.amitádás en al menos dos
debátes. El segundo debate se reáliárá al menos noventá diás después

Articulo 21.- arat¡dos o Co¡E¡toó tút rúscioElc... Para la
aprobación o iñproba.ióD de Tratados y Convehios Internacionales, la
coñisión especial¿ada competente deberá p¡esentar ál Presidente de la
Asaúb1eá Nacio@l un i¡forme que obseFe el cumplimiento de lás
normas constitucioná1es y las deteminadas en los á.ticulos 108 y 109
de la lÉy Oryánica de lá hú.ión Lesislativa, sin pe¡juicio de las
fomalidades detalladas en e6te regláúento para los infomes de
comisiones especiáliádás.

\

Aúículo 22.- D. rs fscaliÉctó¡
tulctonúio. públlc@.' Iás cohisiones
sus competencias, po.lrán inve6tieár las
los funciondios públicos, solicitando

y contrcl politico a lo8
especial¿adas er el ámbito de
acciones de las autoridade6 o

la informción rcquerida po¡
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@alquier asáñbleista, obseFando lo establecido en la
la Función lf,gislativá y e¡ el reglamento especillco.

Artlculo 23,- IrG l@ lndulto. y añ!i.ti...- Párá el
negación de indultos y amnistias se pocedeÉ de
dispuesto en lá Ley Orgánica de la Función LÉsislativa.

\

Artículo 24.- Preaupuésto GeneEl dol Est¿rlo.- tá aprcbació¡ de la
prolorm presupuestdia ñediante ley, se realizúá de a.ue¡do al
prccediñiento psisto en la Constitución de la República del E uádor y
1a I¿y Or&inica de la Fxncióh Lesislativa.

l¿ comisión e6peciáliada corespondiente presentdá el informe ál
Pleno de la Asmbleá Nacio@I, pÉvio el cmplimiento de la6
formlidádes previstas en 1a Ley Or8ánica de la Función If,gislativa y

A¡ticulo 26.- Objéción Pet lr Cuúdó u proyecto de ley fuere
objetado parcialñente pór parte .lel Presidente de 1á Repúb1ica, el
Piesidente de la Asañb1ea Nacionál remitirá dicho texto. a 1á comisión
especialiada que tráhitó .licha ]ey, pára que eh el pluo de ocho (8)
dia6, contados desde lá ¡e.epción del texro po¡ páte de la Asambiea
Nacional, pEsehte un infome oo vin ulante, sobre los árticdos

caPf,wLO V
PIIRIICÍPACÍóI{ CIUDADAITA EIi I/¡IS COMISIONES
ESPDCIAIIZADAÉ PERMANEIÍIFÉ Y OCAE¡ONáJ,ES

Artlculo 26.- Psrticip.cló¡ cludadáú.- Para cumplir coh 10 dispuesto
en el articulo 157 de la Ley O¡gánicá de lá Función Legislátiva, ras
comisiones especialiadas pemane¡tes y ocasioháles, dentro de 106
pleo prdistos en la 1ey y en este reglamento prohoverán la
participación efectivá de la ciudadeia en 1á fo¡mción de 1as leyes, a
ravés de mecanismos tecnológicos y fisicos paia 1á recepción de
sugerenciás y obseraciones, a kavés de foros de consulta (blogs),
ñesas itinera¡tes a diver$s lugares del te¡ritorio mcional, talteres,
fo¡os, encuentrcs ciudadános, comisiones geúerátes. Los apottes
rc':bidos por oútF de los ditcrentes sétroÉ6. orCúikciones o pér6onás
se PtucesaÉn en la§ .oúisiones especializádás per@nentes y
o!caonálÉ6. ) ocber¿n citarse en el dormc de n4J0ñ6,

Como mecanisoos que prcñuevd el acercamiento e intetelación de la
$ciedad civil.on las y los asambleistás y lás comisio¡es especiálizádas,
éstás realiza¡á¡ semesbálhente un infome de reñdición de cuéniÁs



ASA]r{BI-EA NACIO¡I,{.L

aDte la ciudaddia, que incluya el detálle de todas la6 leyes tramitadas
y lás accio.es lesislativás y fiscal¿adora6 ¡eáliádas en dicho periodo;
información que se publica¡á en e1 portal web oficiál de la Asamblea

CAPiTU¡' 1¡¡
ACTAS E IÑ¡'ORUD§

Artlc¡lo 27- Dé las et*.- El sec¡etúio/á rclator/a de la coúisión
especiáliáda pemanente y ocásional, para la e1ábóración de 1as acta6
rcsolutivas, deberá obsenar, e¡re obas¡ 1as siguientes lo¡málidades:

1.

2,
3.

5

En e1 encabezamiento del ácta se üdicará con.láridad el nombre
de la coñisión especlaliadá permnente y ocasional, el número
dF sesiol. l¿ terhá ) Fl nombr dc qLren pFs.de l. scsion;
I o. "sámblF sús p-esente. v lá .or{a,a.ion del quórum:
Aprobación del orden del diai
Horá de inicio de la sesión¡ recees, reinstalaciór y clausurar
En casos de coñisiones senerales, verificar la hora de in6tá1ación

6. Breve reseñá de los documentos sobre los que

7. Resoluciohes adoptadas pór
permanente y ocasionalj

la @mihión especEhzda

a, Detálle de la votación de cada asambleistq y,
9, Fi¡ma del presidente y seretalio relato¡ de la comisión

especializádá petuane.te u oca6iofá1.

Artlc o 2a.- D. l@ infoño..-
pe¡ñúentes y o@sionáles elabo¡aÉn
ley o resolu.ión, que contenden, como

Las comisiones especializadas
un informe sob¡e el proyecto de
mi¡imo, lo siguiente:

-1

Número y/o nombre de la comisjón especiálizada pe¡mánente y

r' Detaile de la sistematizaciói de las obseñá.iones
realizadas por los ásúbleístas y de 106 ciudadano6 que

" 
Detalle de ia $cialiación reáliáda por la .oñisión
especial¿ada pemanertey oca§onal.

A¡álisis y rMnaniento.
Asaúbleista ¡Dne¡te.
Nombr y fitma de 1os asambleistas que susc¡iben el informe,
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fexto p¡opuesto de arti@lado de prcyecto de 1ey o ¡esotución,

Ce¡tiñ.áción de 1a secretariá ó secrtario relator de los dias en
que fue debatido el proyecto de 1ey o resotución, segrin

Detálle de úexos, e¡ caso de *istir.

CAPÍAULO vII
DISPO§ICIO¡!¡ E§ ESPRC¡ALES

Aitlculó 29.- De la conv@atori. s s.tóú del Pl.no de la Asúblé.
[.cio¡al.- La convocatoria a sesióh del Pleno de 1á Asúblea Nacional.
prima sobre 1á corvocatoria de las &siones de las .oúisiones
especiálizadas pemanentes y ocasionales. Po¡ 10 tá¡to el presidente de
1á .omisión espeializada ¡o podrá coñvocd a sesión de la comisió¡
especializáda pema¡ente u o.asional simultáneúente, mienrás se
encuenke sesiohando el Pleno de lá Asamblea Nacio¡áI.

A¡ticulo 3O.- De l. ssc¡ctr a ürs coEktó¡ eóp€.tstiaita.. Los
as@bieistas integrdtes de una @mi6iór especializada petuanenre u
oca§ion"l que * encuentre t.amitando una refo.@ constitucioháI,
podrán áusentarse de 1á coúisión especializada permanente que
, o¡to_man. D( há á rsncia es@rá tuslrf'.ád¿.

Atticulo 31.' D. l. egu¡tdad ¿L lB coE¡.to¡os cópéci.rizsilat
Deñúéntc§ y o@lo¡¡lés.- Para precáutela. la seguidad en las
instala.iones de la Asambleá Nacio¡al y por tánto de las comisiones
especialiadas pertuentes y ocasioná1es, por petición del presidente
de 1a comisió¡ especiálizáda permanente y ocasional, la es.olta
legislativá de la Asmbiea Nacionál veificará que ningln asmbleistá,
seeidor o senidorá de 1á Fució¡ L€gistátiva o cualqujer persotu que
asista a las sesio¡es de las cónisiones especiátizádás permanente6 y
ocasio@les, poseá a.mas de fuego, apdatos explosivos) insttume¡tos
de cuátquier tipo o 6e encuehbe en qidente e6tádo etíli@ o ba.jo 1á
influencia de cualquier sustanciá estupelaciente o psi.ofuópica. En caso
de verilica¡se cuálquiera de las circu¡stahcias antes de&ritas, la
e$o1ta iegislativa procedeÉ inúediatamenre a desalójdla la pondrá a
disposición de la autoridad competerte.

La presidenta o presiderte de las comi6iones especiálizádás
per@nentes y ócasionales coo¡dinúá con la escoltá de la Asamblea

1 Naciohal el desamollo de 6u agenda paÉ el ingre$ de pe¡sna6,

I

tr
fugi@14de42
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Articulo 32.- Ltbré dé huño.- Las instalacio¡es de lá Asamblea
Nacional y de las coñisiones especiálüadas pe.manentes y ocasionales
está¡ libres de humo, por tanto ninguna personá podrá fuhd en su
jnterio¡, Cásó .óotrário será inmediatanente desalojádá por la escólta

Artlclto 33.. Do la gabactóú de t8 s*ton6.- tas deiibe.acio¡es y
resoluciones det Pleno .le las comisio¡es especializadas permanentes y
ocasionale6 se co¡6eñúán integramente en grábácio¡es de vóz ó dé

En caso de existir divergencias entre las actas resolutivas y las
C¡abáciones de voz o de imasen y voz, prevale@rán estás ú1titus.

Artlc¡¡lo 34.- Iré ls coñuricactó!, publtcldad y tr@p.r€nci. ate l.
tnfoi¡rció¡, Con autoriáción expresa del pleno de lá .omisión
especülizada pe¡manente y ocasionáI, se permitirá el seguiñiento de
1as se6iofts de1 pleno y de las comisiones ge¡eráles, á represntantes
de la ciudada¡ia, á los medios de comu¡icaclón y a las orgánizá.iónes

Para ga¡antiza¡ la i¡úsparehcia, toda Ia intormción y documehtaciór
del pro.eso legislativo estará a dlsposición de lá ciudadania a t¡avés de1
portal web oli.iál de la Asamblea y ot.a6 herañientas
comunicacionaies. En cualquier cáso se podÉ soiicitar todá 1á
infomacióo geherada por la comisión especiá1¿adá per@nente al

DISPO$C¡óII TRA¡{§TTORTA

¡lIuCA,- Los coordlhádores provisionales y secretáios ád hoc .le las
.oñisiones especialiadas fÉrmnentes y ocasionales¡ que actuaron ál
ampaio de la Ley Orga¡ica de la Frrnciór Legislativa, antes de la
vigeacia de este reglámehto deberán coordinar con la sec¡etdia o
secretario relatoi lá expedición de las actas y deñÁs fomálidádes
pievistas en esta norma.

DISPOSICIOIIES I'I!¡AT,E§

\

PRIMERA.- En todó 1o nó dispuesto e¡ este reglme¡to se aplicdá ta
Ley Orgá¡ica de la Función LÉsislativa.

SEClrl¡DA.- Notifiquese e1 contenido de esta Resolución por Secretdia
General de 1á Asamblea Nacional a todas lás semidoras v senidores de
la Funció. Lesislativa.



REPL'jBu.]ADELE.IJAboP
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IERCERA.- Este rcglamento
aprobación, 6in peljuicio de su

e¡tÉ en vigencia desde la fecha de
publicació¡ er el Resistrc Olicial.

REGT.A'I'DNTO PAA./' 
',A 

CON¡¡RAÍACTóN DE ASISOR,DS,
§EC4¿f¡.RIOS RE.ATo,¡]ES, pROSDC¿BnáirOS iE¿átoRE§,
co¡\l§a¿¿nc,¡¡t§ yÁsrst¿lÍaEs ADt/ÍN¡saRAtrr,os-

El Secretario de lectura á1 prcyecto de Reeiáñento pára la
Cóhtratación de Asesres, Secreta.ios Relatores. pio*cretá¡ió.
Relatóres, Consultores y Asiste¡tes Adminisüátivos, indicá que se
realiaron los cambios efecruados por los intes.antes del Con;jó.

Después de 1á lecturá y el anrátisis co¡respondiente, por
unanimidád, se resuelve:

EL COIT§A'O DE A¡' ÍIII§ARACIóI! LBGISLAT¡VA

En ejercicio de las aüibuciones que le conñere et dticulo 14 numeral
de la Ley Orgánicá de la Fun ión Legislátiva, expjde et siguiente:

CONSIDERáNDO:

Que, lá tr) Orgúha de rá Fu¡' .on Légst4livc enúo ei vrgF r.i¿ el J I
de. u|o dñ r00a. úl romo tó "srabte. F ,¿ Dispohr ión i,nát Uni"á,
pub¡iccda Fn etSuptFmento del Rcsi..rc Olcr¿l \o 04) de 2/ d¡
iuho d€ 2009.

que. el ¿n'cL.o 14. numerát 5 de tá Lry Orgáni.a oé j Fun.,ón
LegisLár \a tá,ulra . Cons":o oe Admn ism.rói Legst. na
e1¿bor6r y ¿p-obár rodos .os rFglaaenro§ ,e.*¿,o" pdá 

"truncronamento de la Asámbleá N¡.io.,l:

Que. lá D'spos.. ión 'lránsrloria SFgunda oé tá teJ onrFs .elFri@
drsponr qué Fl Coñseio dF Adñinisrr¿c.or Le8ist¿r.v., én etp.aa
de res heses luego de la vigencla de la referjda ley, *pediá
bdos los réel¿menros m e-ñob nF.csa-io. párd r'lun, iona;Fnrc
de lá Asambleá Nacional,

quc, el co¡sejo de Administ¡acióh Leeislátiva señáldá e1
procedimiento y condiciones de las conthtacione§. asi .óm. los
.equjs-'os dr omá.,o.. ffiÉ. iei.i4 y tas prch,b,.rore\ dé
nepotiso co¡ 1á autoridád nominádora, tal coño to dispone e1
árticulo 159 de la Ley Orgánicá de la Función Legjslativa;;

\



CAPI"ULO I
OB.'BIIVO Y ÁMBITO

Itrticulo 1.- Obj.ttvo.- Este reglámento describe el prccedimiento de
.ohtÉtá.iór, perlil, impedimentos, derechos, obligacioresi contenido y
termlnáción de contÉros, de los ase$res, se.retúios ¡e1átores,
prose.retarios relatores, consultores y asistentes administ¡ativos que
presentá¡ sus seryicios en 1a Asamblea Neional

artlculo 2.- ÁEbtto.- Este reglamento se aplica a los asesores,
secretarios ¡e1atores, prosecretarios relatores, cohsultóre6 y asistentes
administ.ativos qüe prestán sus sesicios en la Asmblea Nacional.

CAPiAULO II
A§D§'ORD§ Y AA¡§TEIITE§ AI'X¡I{I§IRAITVOS

Artlcuio 3.- Aáé&ro6 y aBt té¡te. adD¡¡kt¡ativo.- Los asambleistas
principales que integ¡an 1a As@blea Nacional tiehen derecho a elicita¡
la cotrüatación de má¡imo w ásesor nivel 1, un asesor nivel 2 y un
asistente adñini§tÉtivo.

Los vicepresidentes de la Asámblea Ná.ioMl, podrán contrattr dos
aseso¡es nivet I y m ásistente administ¡ativo adicionales a los
señalárlós e¡ el inciso anterior.

A SAITITBI-E A NA.CI(DN]\I-

REG¡¡1i[EñI']o PARA t l coItTRATAcIóI
DE ¡SESORES, SECRETAR¡OS RELAIÍ 

'REA, 
PRO§ECRTTARIOS

REf,ArcRES, COII§ULTORES Y A6I§TE¡{TE§ ADMINISARAATVOS

Lrs vocáles del consejo de Administración Legislativa pueden .ontrátd
un aseso¡ nivel 1 y dos asistentes ádñinishátivós ádicionáles a 1os
6eñ¿1ado6 en e1 prlmer pár.alo de este articulo.

Los presidentes de las coñisiones especializadas permanentes y
ocasionales pueden solicitar la contratación de dos asesores de hivel 1 y
u¡ asistente administrativo pdá su cómisión-

Las ba¡cadás legislativas pueden solicitd la contÉtáción de dos
asesores de nivel 1 a tavés de sus coordinádores.

Los movimieúaos o partidos politicos que representen al henos el 50/o de
los miembos de la Asáúb1ea NácionáI, podÉn solicita¡ la contÉtación
dé uñ ¿sisréñi. ádministrativo.
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A¡ticulo 4.- §.ñtcio. ocasto@Io..- Los ásesores, secreta¡ios reláto.es,
Ptosecretarios ie1átores y asistentes adñinistrativos, seÉn
considemdos se idores púbiicos y suscribnán un ontráto de señicios
ocasionales áutóriado por el P¡esidente de 1á Asmblea Naciorá1 o su
delegado prerio el into¡me de 1a Dirección de Recursos Eumanos,
siempre que existan los recues e.oróñicos pa¡a este fin,

Artlcuio §.- Du¡acló! iLl coútt.to dé sesiclo. ocGloúales.- El p1@o
máximo de du.ación del conrato de señicios ocasionates será el
.orrespondiente al tiempo restante del ejercicio fiscal en curso, podrá
ser ¡erovado durante el sisuiente eje.cicio liscal y no 6e sujetará al
concu¡so de oposición y méritos,

CAPiIT'LO üI
IIORMAS COMUIiIT§ §OERE PDRTIL E IMPEDIXEÜTOS DE LO§
A6EBORE§, §ECRETAR¡OS REI,ATORE6, I'ROSECREIIIRIO§

REIIIIORE§ Y A§¡§TD¡I f ES ADMINTSÍ RATIVOS

Antuub 6.- Foreacló¡ a@i!éút a d. ros á*.oros.- Ensdrán dos

1. Aseso¡ Nivel 1, quién deberá poseer titulo uhiversita¡io
debidamente reconocido; y,

2, Asesor Nivel 2, quién debeÉ ser miriho bachilter y acreditd
fomació¡ acadéñicá superior o experienciá suliciente en temas
rFlácromdoq con 'cc c.'rqoáoés que deserpFne.

Aitícu¡o 7- Foúactón $&tentes .d6l¡l3trattvos., Los asistentes
ádminist ativos de ios asaúbleistas acreditarán experiencia suñciente
én remÉ6 fl¿-ion¿do\. o¡ l.s d. uvidádes qu" d""cmpefei

Articulo 8,- Iepodlú.ltos p¡rs !ér
elst útc arlei¡lstratlvo.- El á$sor o
ser conbatádos no deberá¡ estú

co¡tEt¡i¡oó .oño ae.or o
aslstente ádñinsitrativo, para
inorso en las siguientes

\

al Enconbárse eh interdicció¡ civil, concurso de acreedores
insolvencia declaradá judiciálhente:

b) Dstar en mora con cuálquier iñstitució¡ del Estádo o que sean
deudores del Estado por conkibución o sericio que tenga un
año de ser exisiblei
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1

' ) Habc. s,do dcsüruido v . orden¿do po¡ sea,cn\ rá drbidamFnrF
Fe.L oradá por pe.uládo. abuso oe -crursoh públicos.
cohecho; coqcusión, enriquecimiento ilicito, .on;abándo,
údfico dF cstLpF acien,F§ \ p:.co.rópr.o\. detrdudá. ores € tá5
¡nstrru.iones o émp.esa. dél esúdo ocner.i"rios dF rr;dilos
vi&ulados en cont¡avención a la 1ey;

dr Desrmoen¿ oúo puero púb¡ico á e\-cpción.lF t¿ c4tcoÉ
universit¿ria. si su hortrio lo pelnrtei

e) Eaber sido indeminizdo por sup.esión de puesto, renuncia
\o rnrdná o rFtirc \o¡un.erio p¿rd é.o8érse ¿ 'a lub.¿.rón, en ta
Comr6,or Lcg¡.laürá ) de frs, stiz¿¡ión 1 en ¡4 A-mbtra

Múteqer litigios pendientes de entehcias con la Fu¡ción
Legislativa, po¡ evidenre conllicto de inrereses; y,

g) Se¡ pdie¡te en clrto grado de consanguinidad y segundo de
áli¡idad coh et presidenre de la Atubtea Nácional v .ó¡
cuálquier asmbleista p.incip.I_

Ittticulo 9.- Sccretarloó y proscret.rios relatos..-Los 6ecrcra¡ios v
p óse.re!6no§ rclaroFs oe l€§ .omi{onFs e§pecialL¿@" permM".r"s y
ora\ionále\ semn desiCn4doh po. e' Pres,oénrc d" ta Ahámotea N.c,otr¿
o sq dfhBádo. uná \F/ que .umpt¿n lon to6 rodo6 tos rquis.,ob
d'tálládos en ere -eclamFnto p¿r¿ abF&r ! qué no se en.uÉnLer
inmcrsos en loq imped,me- os oer,ado: en éhu no.ra, tos se. reúr_os
y p¡ósec.etariós relarores seún abogados.

Lás obligacioñes de los secretarios y prosecret ios ¡eiátóres se
e¡cuehtra¡ detálladas eo el reglamento de .omisiones especial¿adas.
En lo ¡eferente a 106 derechos, los sereta¡ios y Eosecretáriós relarores
6e resirán por este ¡eslámenro.

CAPiTULO ¡V
I{ORItrAE¡ CO¡IUNE§ §OBRE DERECHOS Y OB!¡IGACIOIIEA DE LO§

A§DSORE§, SDCRBTAR¡OS REII|TORES, PRO§ECREf AR¡OS
REI,IITORE§' Y ASI§TEI{TE§ ADM¡NISTRAT¡VO§

Itrticulo 1O.- Doschos de 106 .*§oeB, *crct.rtoá relatoE6jpbrccEt¡rlo. rel.torcs y aólst.nté. adútúilthuv@.- Los asesores.

Iáoñq19e42
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secretarios ¡e1átores, prosecretários relatores
ádhinist.ativos, tienen los derechos siguientesl

7.

5

3.

2.

1. Asesorú y absolver todas las inquietudes reque¡idas por los
asambleistás y los presidentes de comisiones especializadas
per@nentesy ocasionales, respe.tivmente;
Presentd la declaración jurame¡tada de no encont¡ú§e e¡
nepotisño coú la autoridad nominadorá o los asambleistas, y no
teher impedimento o i¡habllidad aiguna pa¡a desempe¡ár cargo
público, en el que se incluirá la certiñcación conferida por la
SENRE§:
Presentar la decldación patrimonial julañentádá que incluirá
activos y pasivosi asi coño 1á autoriáción p a que, de ser
ne, ésario. se lev¿nF el sigilo de su\.uentá- bán.tu rásj
Laborar cuarentá (40) horá6 seúánáles. La verilicacióD del tiempo
de babajo seÉ responsabilidad de 6u jefe iúediato, quién
reñitirá á Reursós Humanos el detalle de las asistencias eo e1
formato co¡respondiente;
Desempeñar sus fu¡ciones con protesionali6ño y objetividad,
obseNando las disposiciónes de la Asamblea Náciona1, este
regla4elto y el o¡denamiento ju¡idico viSeñtej
Uná vez que culninen sus fu¡ciones, nó podrán utilúar
lnfomáción y docuñertación que fue elaboÉda pará 1os
as@bleistas o su jefe irñediato qüe asesoraronj bajo

V'enLEs a.túén no podrdñ rjeaer nrnguna
fhción pública, no podrán desempeñr ninguná actividad laboral
o p¡ofesionál que sea in ohpatible o tenga relación con 1os temás
que t¡ata el asañblebtá a6esrádo- Podrán ejercer la cátedÉ
univer6itáia, siempre que sus hora.ios asi lo pemitánj
Asistir y aprobar 106 cur6o6 y niveles del progÉma de
cápacitació¡ .liseñado para 1a Funció¡ Legislativál
Someterse a 1a dalución dispuesta por el Preside¡te de la
Asamblea Nacionalr y,

v

1. Recibir integrame¡te 6u remúeración, previo los des@entos de

2. Acceder y util¿a¡ las i¡6tá1áciones de lá Atublea Nacional. Para
dicho efecto se les ent¡egdá la ta¡jeta co¡respondiente, que será

Articulo 11- obltgactoúéó dé lG Bcsoies ile los .*&blei.ta. y
coaktonca esn'ecializaila8 pGm.!c!t$ y ocaalo¡a¡.ú.- Los asesores
de los ásambleistas y comisiones especializadas permanertes y
ocaslonales, tienes las obligaciones siguientes:

\,
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I0. La6 deúás que dispongan los regláúentos lnre¡nos vigentes en la
Función Legislativa,

Atticub r2.- Oblig.ctoúo6 dé lo. slst.¡teá aalñini.t¡stt@ó dé ¡ot
a3aú¡Ll.t s y iie lB contsto!.s .spccialtrade p.rúsúeút66 y
ocsiomlc!.- Los asiste¡tes admi¡istrativo6 de los asambleistas v d;
16s.omi:roné6 Fspccialiadá\ pér ndñen.es y 6asion¿les úene; t.s
obligaciones siguientes:

4. Asistir a 106 asmbleistás o al presidente de la comisión
especiáliada respectivámentej en los ho.arios prvistos po¡ ta
Adminisíáción General;

5. Presentar la declaración jurámentada de no ehcontra¡se en
nepotismo con lá autoridad nomi¡ádóra o los asambleistas, y no
tene¡ impedimento o inhábiiidad alguna párá desemrEñár cárgo
público, en el que s inclui.á la .ertificació¡ confeida por ia
SENRESI

6. Piesentar la de.láraión pabiñonial juramentada que incluirá
activos y pasivos, a6i .omo la autorlzáció¡ pam que, de ser
necesario, se levúte el signo de sus cuentás bá¡carias;

7. Laborar @arentá (40) hoÉs semánales. La veritlcáción del rieñpo
de trabajo será lesponsábilida.l de 6u jere i¡mediáto, quién
reñitirá a Recuss Humanos e1 detatle .le las ásistencias en el
fo¡mato coüespondiente;

a. Deempeñd sus tunciones .on prcfesionálismo y objetividad,
obser@do 1as disposiciones de lá Asambleá Náciona1, este
reslamehto y el orde¡áñiento juridico vigente.

9. Una vez que culminen sus fuDciones, ho pod¡án uriliar
i¡fortución y documentación que rue elaboráda po¡ los
asamblelsta, bajo p@enciones de leyj

10. Mienfás áctúen como asistentes administrativos de lós
asañbleistas o de las comisiones espe.ializadas ro po.lrán
desempeñar ninguna actividad laboml o Fofesional que sea
in oñpatible o tenga relación cóñ tos temas que tratan los

11. Asisti¡ y aprcbar los cursos y niveles del prograña de
capacitación diseñado pára la Función Ifgislarivar

SomFtFrse ¿ l¿ e\dluá, ión d:spLp.rá por e' Pre\idénré de ¡d
Asmblea Nacionali y,

13. Las deúás que dispongán los .eglámehtos intemos vigentes en
la Función Legislativa.

CAPiTUI,O V\
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PROCEDIiIIONTO DE CO¡ITRJ{TACIóT COMÚ!¡ PARA A§E§IORE§,
ÉDCREÍAR¡O§ RELATORT§, PRO§ECRETá'RIOS REIIITORE§ Y

A§!8AENTE§ AI'MINISTRATIVOS

Artlculo 13.- Petició!- El Presidehte de la Asamblea Nacionál o su
delegado, auto¡izáá la contratación de 106 a*soresj se.retario relaror,
prosecretario relato¡ y asistentes administÉtivos á pedido .le los
asámbleistás, de los ótganos y unidádes de la Asamblea Nacional,

I,as peticiones ¡E¡a la contrata.ión de los asesores, secretdió relator,
p.osec¡etdio relator y asistentes admloistrativos se realizúá¡ po¡
escrito o a tÉvés de 1os medios tecnológicos di6iúnib1es. A la solicitud
debe¡á adjuntane la documenta.ióf habilitante p¡evistá er este
reslamento, a6i coño las rcspectivas hojás de vida, que evidencien y
deñuest.en su fomación aóádémica y/o expe¡iencia laboral y

r,a Diección de Recursos Humanos de lá Asmblea Nacional .equedrá
a los aseso¡es, secretrio relator, prosecretario relatór y asistentes
adñinistrativos, preenten la do.hentación adicional necesaria pda
lormaliar su relación cont¡actual y veriñ.ár la inqistencia de
nepotismo con 1a autoridád nominadora y con los asambleisras

E1 Presidente de la Asambleá o su delegado conocerá la solicitud y
remitirá a 1á Dirccción de Recur6o6 Humnos, pac que verilique y
valide toda la documentación remiüda por e1 ásesorj secreta¡io relátor,
p¡osecretario relator y ásistehte administrativo, La Dirección de
Recu¡sos HuMos rcomendará, motivadmente, al Presidenre de 1á
Asmblea o a su delegádo, la contratación o ¡o del asesor, secretarjo
re1ator, prcsecretario ¡eLator o del asi6tente adminisrrativo, de acuerdo
.on el perñl requerido y üha ve que verjfique el .mplimiento de las
di6posi.iones de este reglamento y 1á normariva vigente,

aodá la infor@ción prcporciotuda por los aseeres de lós ásambleistas
y comisiones especialiadas, secretário reláto., prosecretario relator y
asistentes adminisrátivos srá difundida a kavés de1 bortal Web de la

Arttcuto 14.- ElaboEctór dé cont.tos.- Si la Di¡ección de Recursos
Hmáños recomienda la cont¡atación del asesor, s{retado relator,
prosecreta.io relátd o asistente admi¡lskativo, e1áboraE los conbáto§
de acuerdo con el fómato prcporcioDado po¡ Asesóna Juridica, los
sumillará y enviará a] P.esidente de 1a Asmbtea o su deleeadó para la
sus.ripción corespondiente. En caso que lá Dirección de Recursos
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Humúos no recomiende la cont¡atációi del ásesor, secretario retatorj
prosecretario relato¡ o asistente administrativo, el Presiderte de 1á
A6ambleá o su delegado devolverá lá petición, párá que de pesistir la
necesidad se §oli.ite la contratació¡ de otrc asesor,

CAPhULO \,I
DISPo§TCIOI{E§ CO!fUI{DS SOERE EL COI{TEI{II'O DE LO§

COI{TRAIO§ DE ETRVICIOS OCASIOIIAf,.ES

Articulo 15. Co¡tént.lo alet co¡t ato dc .orlcio! oqóton¡.I*.- El
contlato de sefli.ios o.ásionales conte¡dra básicamente: lugár y fe.ha
de celebración, comparecientes, útecedentes, óbjeto del conüato,
descripción de 1as actividades a @mplir, ple de vigenciá, causales de
teminació¡, la remuneración pactada con sujeció¡ a los niveles
remune¡ativos áprobados por el Consejo de Adminisbacióh lÉgislativa,
cetificación de di6póhibjlidad y partida presupuestdia
corespondientej y, el dictamen favo¡ab1e emitidó por la Di¡ección de

caPltut o v[
NORMA§ CO'fUI{ES A I.á TDRINT ACTó¡¡ DE Tó8 CO¡ITRAÍ!§ DE
LOS A¡IE¡'OR¡Á, SDCRETA¡üO§ RE¡IITORES, PROSF¿REIARIOS

RETI\TORDS, A¡'ISTEiTAES Á.DM¡M§ÍAAN¡O§ E IN¡ORIIE DE
III.BORB§

AitLúlo 16,- Teútú¡ctó¡ aie loó cóntrttos dc .owlctos
oca8to!al8. Los contratos de senicios ocasionáles de asesores,
secretarios ¡elatores, prcsecretarios relatores y ási§tertes
admiiisbátivos, krminan por cuaiquiem de lás causales siguienresi

a) cumplimiento del pl"ázo;
b) Mutuo áderdo de las partes;
c) Renuncia voluntdiá presentada;
d) lncapacidad absolutáy perñdente, debidamente comprcbadai
e) Pérdida de los derechos de ciudadania decldadá judicialmente

en p.ovideicia ejecutoiada;
No aprcba¡ uno de los cursos o hiveles del prcgrama de
cápácita.ión diseñado pra la Fu¡ció¡ Legi6látivaj
Decisión de la autoridad rómimdora y/o de los asambleistás; y,c)

h)

\
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Dn cas de temina.ión del contrato por .u.lquiera de ias cáusas
previstás eñ este reglamento) 1á remu¡eración 6e pa8árá hasta el dia
electivment€ lÉbórá¿ó

Artículo 17.- Inforñé de lsbos..- Termi.ados 1os conbatos de
señ]ciós ocasionales de asesores, ecretários relátores, prosecretdios
relatores y ásistentes admi¡is ativos, por las cau6ale6 detalladas en tos
literales a, b, c, d, e, f y g del a¡ticulo anterior, debe¡án presentar un
i¡lome detallado de sus lábóres, en relación con Ias obiisaciones y
deberes detállados en este reglamento y demás ñomariva vigehte.

CAPÍTUÍ,o VIIT
CONT¡IA,TACIó¡¡ DE CO¡T§ULToRTS

Artlculo 18.- El P¡esidehte de la Asamblea Nacio¡al autorizdá la
conbátáción de consulto¡ia a pedido de los asmbieistas, de los órganos
y unidades de 1á Asámblea Nacional,

Las peticiones para la conratacióh de consultoriá & realizarán po¡
es.rito o a t.avés de los hedios tecnológicos disponibles, se ¡ehitnán
1os té¡mirós de refe¡enciá en los que se puntuá1lzará e1 producto a
entregú y el tiempó previsto paÉ e1 electó y demás requisiros previstos
en la Ley Oryánica del Sistem Nacio¡ai de Contratacitu pr¡b|ca, eh ló
.efe¡ente a 1á .orsultoria.

Para la e1áboración de los presupuestos referenciáles se consideúÉ la
reñuneración men§uál total del aesor 1, como equivalente ál honorario
mensuel del consultor.

Artlculo 19.- En @so de conüatación por una o un asambleista solo
se podrá autor¿a¡ un consultor en cada ocasión.

DISP]OSTCIO¡¡E'§ E§PECTALDS

PR¡¡iIER¡-- Los y las ásñbleistas podrán soli.itár, al Presidente de lá
Asanblea Nácional, la asignación de personal de noñbramiento de 1a
Asúblea NacionáI, yá sea como asesores o ásistentes administrativos,
slempre que @mplan con lás disposiclones de este regtaEenroi en dyo
cáso dichos Iuncióndios cubrl¡á¡ los opos ásignádos a tos

SECUNDA.- El Presidehte de la Asmbleá Nacional, pod¡á áutorizar
para que e1 perso¡al legislativo permanente de lá Asamblea Nácionál
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apoye, de §er necesarioj en las comisiones especializadas pe¡múehtes y

IERCERA.- La solicitud de comisió¡ de seri.ios con o sin
reñunera.iónj de los senidore6 públicos, las susc¡ibirá úricmente e1
Presidente de 1á Asamblea Nacional o su delegado, a requerimiento
escrito de 1os asambleistas, de 1os órgmos y unidádes de la Asamblea
Nacio¡ál; pará el cas de los asmbleistás, dichos tunciona¡ios cubrirá¡
lós @pos aslg¡ádos. Tetuinada ta comisión de señicios, el serido¡ se
¡ei¡tegrdá a las mismas futuiones que cumplia útes de su
vinculació¡ con la Asámblea Nacional,

CUARTA,- Dl Presi.lente de la Asáúblea Nacio¡al integ¡árá lá Unidad
de Técnica Legislativa, pda tal efecto di6pondrá la cont¡atación de los
profesionales que co¡sidere ftcesdios, al ampúo de este rglamento,

PR¡¡IERA.- Los trámites presehtados en foma previá á la aprobeión
de este ¡egLáñento, deberán ajustaM á las nuqas dispo6iciofts

§ECtl¡{DA,- Las pe¡sonás que ha¡ prestádo señiciós en la Asambleá
Nácionál, rccibirán su reñuneración desde 1a fe.há en que el
asamblei6tá, e1 .oordnudor de bancada o el pesidente de la coñisión
especialiada pemdeñte y ocasjonal ¡espe.tivámente, presentó la
solicitud co espondiente,

DISPIO§CIóN DEROGAAOR¡A

{rNICJ.- Deróguese e1 Reglámento pa¡a la conrátációñ de Aseso¡es y
Asistentes Adñihistrativos expedido medimte Resolució¡ No, CAL Oa-
Ooa de 13 de ¡oviembre de 2008 y sus reforfras *pedidas mediánte
Resluciónes No. CAL08-019, de 21 de noviembre de 2OOa, y No. CAL
09-149, de 24 de julio de 2009.

DISPO§Í CIOIiES TRANSIIORIAS

DISPOÉICIOIÍ E§ ¡IiTA¿ES

PRIMERA- Notifiquese el contenido de está Resolución por Secretária
General de la Asmbieá Nácional a todas las semidó.as v seFido¡es de
la Frrncióñ lf,gislativa.
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COl{SIDERANDO¡

Qu., la LÉy Orgá¡ica de 1a Fun.ión Legislativa entró en vigencia el 31
dejulio de 2009, tá1coño lo establece la Disposición Finálúnica,
publicádá en el Suplemento del Regisbo Oficial No. 642 de 27 de
julio de 2009;

Que, el a¡ticulo 14, numeral 5 de la Ley Orgáhica de la Fu¡ción
ragislativa fácultá á1 Consejo de Adminisfa.ión Legislaüva
eláborar y aprobar todos los reglamentos necesa¡ios párá el
túciolfuiento de la Aemblea Nácional:

Quc, el árti.ulo 160 de la léy Orgá¡icá de la Función Legisláüva
dispone que e1 cóh$jo de Administ¡ación lrgislátiva establerca
lás remuneraciones, viático6 y denEs emolumentos de 1ás y los
asambleistas, aseso.es y demás pesonál de la Asamblea
Nacional, asi como táñbién el cumplimiento de coñisiones de
senicios fuera de Ia sede de la Asámblea Nácional, e¡ cuyo caso
se reconocerá viáticos, sübsistencia, pasájes y móvlliációnj

Q¡c, la Disposición Trúsitoia §esunda de lá iey antes referida
dispone que el co¡sejo de Administración Legi6lativá, en el pl@
de es meses lueso de la vigen.ia de la rererida ley, expedirá
todos los reglámentos inte¡nos necesúios para el tuncionamiento
de la Asamblea Nacionalt y,

j En ejercicio de sus at.ibuciones expide el siguiente:
I

..\

ASAIIIIBI-EA ]\,ACToNAI,

SD¡GUNDA-- Esta Resolución ent¡a eh vigencia desde la fechá de
suscripción, sin pe¡ui.ió de su publicación en el Registrc oricial.

S.EEGIAIWD¡ÍTO DE I,A ASAMBI,EA 
'¡ACIONAL 

PARA EL PAéO DE¡rlrrcos. st¡ssrsrE¡c¡ts, a¿It Et\¡t¡áctó . ?RÁlvspo¡rE,
MOVILIZACTóN Y SI,BSIIDIO AETR,E§'RE, DE¡rIRO Y ¡.Ü¡iRA DEL
ID:RRI.TORIO NACIONLL

El Secretário dá lectura al proyecto de Reglañento de Ia Asamblea
Nácional, ¡E¡a el Pago de Viáticos, Subsistencias, Alimentación,
Transpo¡te, Moviliación y §ubsidio Teúestre, dento y tuera del



,A S,AIVTÉII,E,t I\I,\ 
']I')ñT,7\ 

I,

REGI,AMENTO DE TI\ A§AUB¡.EA ¡{ACIOI{A¡., PARA Ef, PAGO DE
vtÁTlcos, sUB§I$IE[cf As, ÁIRIEI{TACIóI!, TRANSPIoRTE,

ifOVU.¡ZAC¡ó¡f Y ST'!8¡D[O TERRESTRE, DEITTRO Y ¡.UERA DEI.
AERRITOR¡O IIACTOI{AL.

caPirur,o r
OBJETO Y AltBItO

Artlculo 1.- Det objeto.- Este Reglamento tiene por objeto normar el
otorgamiento de .oñisión de seflicio§ en el Ecuador, viáticos,
sub$ste¡cia y allúentación, tr@sporte y moviliación, subsidio
terrestr y comisión de seúióios al exterior de lás sehidorás y
seNidores de lá Función L¿sislativa.

Artlculo 2.- Áúbtto.- Este Reglámento 6e áp1ica á lás y 1os
as@bleistas y a las y los seFidores detallados en el üticulo 161 de la
Ley Orgáñica de la Función legislátivá.

CAPITULO tr
DEFIIlICIOl{ES:

Artlculo 3.- D.ñntcion4.- Para fines de aplicación de este reglamento
se tomaú en cuentá lá§ §iguiehtes delinicione§:

a)

b)

Asmbleista: Es el ciudadáno o ciudadm p.incipal o suplente
(prjncipaliado) elesidos po¡ votación popula¡.

Señidor de 1a Función Legislativa: personál legislatiaó
pe¡@nentei ocasio¡al¡ seúidores de libre nombr@iento y
reho.ión- coñisión de sefticiós .on o sin sueldo de ótrás
instituciones, Edecán, Escolta LEgislaüva y personal que laboÉ en
la Fünción Legislativa.

Comisió¡ de SeNicio; Constituye la auto¡ización o disposlción
iñpartida por la autoidád competente a un asambteista o
senidor de la F\Dción Legisláüva, respectiváme¡te, a lin de que
se desplace a una localidad distinta a la de su 1uga. habitual de
trabajo, para @mplir t eas especilicas relacionadas con la

Viático: CoDstituye e1 válor mónetário destimdo á .ubrir los
gastos ocasionados cuando, po¡ el transcurso de la comisión de
seri.io, eI comisionado deba perno.tar fuera de su domicilio
hábitual, denbo de 1os limites provi¡ciales o fuerá de el1o6, deoro

c)

.rl
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él Subsistencla y álimentación: Es el valor monetárió desü¡ado á
@brir tos sastos ocasionados cuando, et comisionádo deba
desplua¡se fuera de su luga¡ habitual de tÉbajo, sin que deba
pemoctd fue¡a de su dohi.ilio,

4 .frdsporte y molilización: Es el valor monetúió destinado a
ab¡ir los gástos de t.an6pórte del comisionado que tehga que
despl@se fueiá de su luga¡ hábituai de tmbáió, en vehiculos no
prcpo¡ciónados por la Asúblea NacionáI.

subsidio teúestrei Es e1 vá1or monerario he¡sual tijadó por el
cohsejo de Adñinist.ación Legislátiva a favo¡ de los asambleistas.
tuncionáriós de libre ¡eñoció¡ y nombrdienro, que no residan o
que no tensán su domicillo habitual en ia ciudad de euito, en tos
casos que no exi§ta sericio aéreo comercial o m4ifiesten su
voluntad de no ser beneficiá.ios de boletos aéreos semúales a los
que tie¡en derecho.

CAPÍAUI¿ III
DEL iRTiIfTlE DE §oLfcIlUD DE coMIsIó¡¡ DE sERvIcIo AL

IIfTER¡OR DEL PÑS

A¡tlculo 4.- Declaretón e¡ coDlstóú de srvtcto.- La autorizaciór .le
comisió¡ de sricios, en dias laborales, fines de 6emna y feriados, es
potestad del PEsidente de la Asamblea Naciónal quien poüá delegar
esta abibüción de co¡fomidad con lo dispuesto ." ia rey y 

""te

Artlculo 6.- §ólicitu.l ile @úi.ió¡ do &ñicio.. Los asamblei§rás v
iun, ioñcrios qre deb"n tuñplir u1d.oñrsior de \Ftu.io qotit.,Éru..
con ñinimo cua¡entá y ocho (48) horas laboobles de anüciDá.ió¡ a lá
t",ra quF ." rcoL."¡e la "orisio1, .á áub.ü¿cron át §.ñor pri,brd.rt" dela Asamblea Nácional o su delegado, ádjuniándose et formula¡io

A¡tlculo 6,- lrol forñu¡.rio iié .onisió¡ do 6éñicio- Dl formulario.
\f !'rlDé á p.r" bot¡ rrár: at \ i¿Ü, os. bl subs.bren. a v atiménb, ión y.l TI¿nsporté r roü'.atron. Él ,qai + á.ljú 4E un.rcnogÉmá d;
a!trv.dédes 4 .uñplir de§de Lá tc.ha .n..rát dr t6 .om.siol,
exceptuándose de dicha presentáción al señor presidehte,
Vlcepresidentes, Secretario ceneral, p¡osecreta¡io GeneEl y
AdministEdor cenerál, Eh este formuldio et comisionado, áutoriza.á

\
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que el Director Finúciero descuente de su remuneración mehsual
unmcada, el valor de 106 viáticos, 6ubsiste¡cja v álimentación.
t¡dsporte y movilización otorgados por la Asámb1ea Nacional en caso
de !o preentd los info¡mes de la comisión de seNicio, hasta dentrc de
seteñta y dos (72) horas iabo¡ables posteriores a la iecha de terfrinaión

A¡tículo 7.- PsaJes.- En los casos que se autori.en pasajesr áéreosj
terresres, úa.itiños o fluviales, la Di¡ección Adñinlst¡ativa o la unidad
coñpetente los proporcionam oportu@mente! o eh su defecro, realiza¡á
el trámite de reembolso corespondie¡te a favor del comisjonado,
pósterior á 1á cooisión y á la p¡esentación de los documento6

ArtLulo 8.- CoÉt§io¡e§ do *rvtcio§ eE.rgéútes- Son aquellasqolitfudcs qLc por urgcn, ia !dlitcádá spresamenÉ por e' pr-bioenF
de la {sáñblc¿ \..ronal o s, drlesgdo. ;on ¿q.orra¿ás o djspuesus
con ñenos de curenta y ocho (48) horas de anticipa.ión a lá Ie.ha que
se requie¡e la comisión,

Para los casos calilicados como emergentesj ta Dirección Finú.iera
realiarÁ lá solicitud de transferencia bancaria v la Direc.ióñ
Adñrnrsú"rn¿ o É Ll.dad LoñpFrrrre. propo¡ ior¿rd lo- botctos:

lu\ial, de sé, el !abo, en t¿ te!na oe
presenración del formula¡io.

Artlculo 9.- Pás.Je! aóreos eúaralo..- Los asambleistás principá1e6,
1os fun iona¡ios de librc nombrmiento y reñoción y el Auditor rnaer¡o,
que no residen o que no te¡gan 6u dohicilio habituát en ta ciudad de
Quito, tendrán derecho á recibn un pásáje aéreo semnal de ida y
retornoj si no *iste el snició aéreo comercial. o manitiestm su
\o'Jalod de no ser b-nFf,, i.doq ron bo.eros .ereo,. rendrm dere. hó "re, ibir el .ub6id o por noulá, rón rcrebré por e' ronro éqL j\ Jcn.e át
promeob de un pa6áje aereo Econát.

Artlculo 10.. PaÉ¡Jés ssEbLtst¿ det Gxt6rtor.- los áshbleistas
pincipáles del qte¡io¡ disponen de un ñonto a¡ual pára el pago de sus
pasajes a1 exterior, equivalente al valor proñedio anual de 1os pasajes
que re.iben los asámbleista reside¡tes en el E uáilór

Artlculo 11.- Asanbléílt s luptéútes.- Er et caso de que un
asambleistá suplente a.h1e, éste tendrá de¡echo á re.ibn el pasáje

\ aéreo o el subsidio tetrestre sematral.

l
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Artlcu¡o 12.- As.ñblel.t¡ supleúte dcl oxl6rtor.- La Asamblea
Nacional autor¿dá el pago de los Fsajes aéreos de los asambleistas
suplentes del exterior, siempre que su principáI]ációh se realice por un
ninimo de clnco (5) diás laborables.

Articulo 13.- Ca6blo dé rots.- Cualquier costo adicionál) por .ambió
de ruta es responsábilidad del ámbleistá pincipal o suplente,

Aticuro 14.- Pa8r¡4 no reéúbors.brer.- Los pasajes aéreos
eníegádos por la Institución, ¡o son reembolsáblesj son endosables en
los témino6 del dictmen de la Procuraduriá Gene¡á1 del Estádo,
constante en los oficios Nos. 206aa y 20749, de 15 y 21 de noviemb¡e
de12001.

Antuub 15.- Cobisiorcr por coldecomcloÁ4.- No se autoriarÁn
comisiones de señicio a los asambleistas que háván tráúitado
ácuerdos o condecoraciones á fávór de instituciones y/o per6onás) se
exceptúa á los *ñores Presidente, Vjcepresidentes, Se.rtano General o
Prcs"c-e .-io Gen.rá1,. uándo ésbs l¿s rnúeCue¡ o jmponean

Artlculo 16.. coúkto!.s al rugd d.l aloñicilio habltúl.. cuándo un
atubleista sea declaúdo en comisióh de senicio dentro de los 6e&ntá
(60) küómebos (km) a la ¡edonda de su domi.ilio habitual, te¡dÉn
dere.ho a percibir únicmente, subsiskncia y alimentáción, y subsidio
por moviliación terresre, cundo corresponda. Cuado un funcionario
sea declúádo en comisiór .le se icio dentrc de los ssenta (60)
kilómetrcs (km) a la redóndá de su domicllio habituáI, tendrán derecho
a percibir únic@ente, subsistenciá y áliúentación y subsjdio po¡
movilización teresbe, cuando corresponda.

CAPTTULO IV
DEL C I¿I'LO DE t,OS VATORDS' CORRE§POIIDiEIITES A

vlÁfrcos, suBslsTEl{cta y aln¡Erriac¡óN, ,¡,RA¡¡spoRtE y
üO\I¡f,¡ZACTóII Y SUBSID¡O TERRE§TRE

Antuub 1?.- Cáld¡o d. vtáttco!.-El cálculo y pago de los viáticós se
realiaá de acuerdo a lo sisuientel

á) Para efectos del cálculo, el pais se consideiaÉ dividido eh dos

ZONA A) Comprende todas las capitales de provincias y las
ciudades de Manta, Bahh de camquez, Puerto Ayora (Isla Sanra

\
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ctu), cmtones de la provl¡cia de calápagos, sali¡ás (sútá
Elena), MilaRo y Quevedo; y,

ZONA B) CompEnde el resto del pais.

b) Los viáti.os se calola.án considerando la zona e¡ 1á que este
ubicada 1a ciudád y el nivel adñinistrativo eD eI que se enaentre
e1 comisiónado.

Artlcdo 14. ¡Iirele..- los niveles adminishativos para pago de vÉticos

l¡¡¡¡tLE§ BENET'ICIARIOS ?ÁNA

B

PRIIIfERO
Asúbleistas- Secretáno
Gene¡a1. Prcseretdio General
v Admi¡ist¡ádor Generál

150 120

SbGUIIDO

Directores, Respónsbl€s de
Unidades Adminisrativas,
Jefes Departamentales,
Edecán de1 Presiderte, Jefe de
la Es.olta Legislativa y

115 100

AERCERO

Prcfesionales titulo
superio¡ o aquellos que para el
desempeño de su luncióD
requierán de titulo académi.o
otorgado poi una in6titución
de hivel superior debidamente
reconocido por el CONDSUPj
así como, oliciaies de la Po1i.iá

80

CUARTO

Pe¡snal Législativo que no
este inher$ en 10s numerales
anteriores, peGonál asignádo a
la sesuridad de la6
Auto¡idáde6; y, per$nal de
t¡opa de 1á Escoltá If,gislátiva



Articulo 19.- cookloú.8 por ñá3 dé 30 di*.- Si las comisiohes de
6eri.io á1 interio¡ del pais excediea¡ de beirta (30) d@s @ un ñismo
lusar de bábájo, se re.onoce¡@ los valoies de viáticos eqüivalentes a la
Zona B, establecidos e¡ e1útidlo precedente.

Artlculo 2O.- Rclpo¡ebtlldád.- Los funcionarios eicaigadós de
ráñitd el pago de viáticos, subsistencia y áliñentación, tÉnsporte y
movilizació¡, serán persnal y pecu¡iariame¡te responsables .lel
estricto cumplimiento de e6te reSlamehto.

Articulo 21.- Ubtcactón de le ñ¡ncioE¡ios o sGFtiioes.- Lá
ubicacióñ de los funcionarios y se{idores en los niveles admlnistlativos
que dispone este .eglamento, se realiza¡á sbre 1a base de la
ihformación que emitirá lá Direc.ión de Recursos Humúos, 1á que
debeiá ser á.tualizada, cada vez que distan cmbios.

Attlctto 22- Ircleg.ctoÁGs t¡teg¡a¡l¡ú pór coñisioEado. ¡16
iüfereútGB útveles.- cuando * declare en comisióo de *hicio a una
delegación que estuvie¡e cohfó.Imda por comisionados de diferentes
niveles ádministrativos, todos 106 integ¡ántes de la misma, reclbi!án ei
valo¡ estable.idó en la Tabla prevista en el úticulo 1a para el
cómisionado de ñayor je¡a¡quia, a excelÉión del pe.soml de sesuidad
y choleres ásignados a] señor Preside¡te, Vicepresidentes, Se.retdio
Gene.al y Prosecretdió Gene.al yj el personal de trcpá de 1a Es.oltá

ASA]VIBLEA NACIONAI-

ArtLulo 23.' Cálculo il6l v.lor de óub.rsténc¡ y .tiDe¡t ctóÁr Ei
monto del válor para la subsistencia y alimentación será equivalente al

Artículo 24.- Cálcúlo at l vslor por awiltráctó! y traBporte.- Se
considerará e1 costo de las tárifas normales vigentes a lá fe.há de
Ia.turación que apliquen las coñpañias, seú: aérea, teüestre, fluvial

Artlculo 26.- Cái.ulo alel Etor Dor substaüo térrestré.- SeÉ
establecido po¡ el consejo de Administración Leeislativa.

Aitfculo 26.- Prcvkióú .le pardes y reoabol6G.- La Dirección
AdúinistÉtiva o la unidád corpetente, tr@itará la adquisició¡ de
pa6ájes: áéreos, terrestres, fluvlales y/o meitiños, y los e¡tregdá
oportunamente ál .omisiónado, con eI registro y Iima de recepción
.or.espondientes por duplicado, Cuaodo la Asúblea Nacional po¡
casos de fuerza mror o *cep.ionales, no pueda pioporcion los

\
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pasajes y éstos hayan sido auto¡izados, real¿dá el rrámjte perrinente
pa¡a reembolsd ál coñisiomdo el valo¡ del gasto de hánsporta.ión en
ei que incura. Para tal efecto, se cónsiderará el arti@io 24 de este
¡egiamento) previo a la presentacjón de 1os do.uúentos jusrilicativos.

Alículo 27.- Moúilü.ció¡ ea vGüiculos de la In.titució!,- Si la
movlliación se efectúá e¡ vehiculos de la Funcióñ Legislativa, la
Direc.ión Administ¡ativa prclorcionárá la respecriva ,o¡den de
movilizació¡' y tramitará el pago de viáticos, subsistencia y
álihentación para el chofer desigoádó y el combustible pára el vehiolo,
segrln loh lueá es, drm' :or de lc (oñrs.ón oe se^ i, ro.

A¡tlcúo 2a.- Po.tery.ctó¡, Educctó! o .ñpliacró¡ dc comt lo¡eá
dc aeFlclo al lntédor rlel p.ir.. cumdo por motivos justi,icados se
posteryue, ¡eduaa o ámplle rrm comisión de sericio, el cohisionado
infomárá del püti@lar a la autoridad que la dispuso o autori&,

CAPIT[,aO V
DD LA LIqITIDACIó1{ DE VÍÁTICOS SUBSISTEI|CÍA y

A¡,IMDI{TACIóN, TRAIISPIORTE Y ÚOVILÍZACIóI{

Aiticulo 29.- Ltqutd¿ctóú d. Etorc§- En un pl"aá máimo de setenta
y dós (72) horas labo¡able6 de6de que concluyó la comisió¡, lós
comisionados tienen la obligació¡ de p¡esentar el infome
.oüespondiente a la áutoridad competente, e1 misño que deberá
contener lá sisuiente infomación: actividades desar¡olladas y/o
p¡oductos oblenidos de ser el caso, tickets de pasajes utiliados, factura
de combustible y offos. Dstós do.umentos debe¡ ser completos,
orislnáles y sin e¡mendaduÉs.

Artlculo 30.- Ire.qe¡toB por óopottés ¡alulte¡silG o t¡coñpletc.-
En caso de que el comisionado ¡o presente los justiicativos de 1á
comisió¡ rea1¿adá er el tiempo establecido o enbegue documentos .le
soporte adulterados o incompletos, se prócederá a] descuento de los
vaiores anticipados, de su remu¡eración mensuá1 ünificada.

A¡ticulo 31.- Exc.pctone§- Exclúyase de 1á presentació¡ del inlo¡me
al que autoriza lá coñisióh.

Atticulo 32.- Devoluctóú ale pcsj$ ¡o uttllradG.- Los pasajes no
utiliados serán devueltos en un plm no mayor a setenta y dos (72)
horas 1áborables por parte del coñisionado, a la Dirección
Adúinistrativa o á 1a uhidad competente pará el fámite pertinenre.
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Artlculo 33.- Réltq rlación .le vslorcs- lá Direccióñ Financiera en
base a la disposició¡ impártidá pór 1a autoridad competente, facultáda
en eldticulo 28 de este leglame¡to, prccederá á rcliqüd los valores
que por concepto de viáticos, subsistencia y alimentación, traospórte y
hoviliación, haya¡ sido poporcionádos a1 coúisionado.

Artlculo 34.- Regktro y co¡trcl de conistonea .le se tcto- La
Direeión Fituciera, la Dirección de Recu¡ss Humnos y 1á Dirección
Administ¡ativa, mántendrán un rcgistro actualiado con el detalle de las
.ohisiones .le seFicios realiadas, co¡ el fi¡ de que ro se t¡amiten
nuevas 6oli.itudes mientras el coúisionado no cuñpla oh las
disposiciones establecidas en este rglamento.

Artículo 36.- Per&nal poltctsl y escon¡ leg|lsttEr Lá Asúbleá
Na.iónal recoroce¡á en concepto de bánspofte al perso¡al policial y
escolta leeislátivá que pesta sus senicios en la Asaúb1ea Neióna| ün
valor equivalente a sesenta (UsD$ 60) dólares de los Esrados Unido6 de

CAPiTULO Vf
COMISIóÑ DE SERVTCTO§ A¡, EXTER¡OR

Attlculo 36.- VtÁttco .l exte¡lo¡.- El viátio es eI estipendio
ecoúmico o lalor diário que reciben los asambleiastas y *rúdóres de
lá Función resislativa, destinado a .ubir los sastos de alojamiento,
allmenta.iór y movitiación, cuando é6tos seán declárádos legaimenre
en comisjón de sefti.ios en el eterior, pe.noctando luerá del dóñi.ilio
habitual de trabajo, po¡ u¡ tiempo mavór a un dia.

En el caso de que la coñisión de seúicios en el *te¡ior sea por un diá,
e reconoce¡á una subsistencia equiválente al cincuenta (50) por ciento
(%) del valor dia¡io del viáticó en el exterior.

Las comisio¡es de sericio en e1 exterio., serán autoriadas
ex.lusiv@ente por el Presidente de la Asamblea Nacional,

25lJ
Prosecretario Gene¡al

Artlc o 37.- cebub. E1 valor del vÉtico será ei ¡esu1tádo de
multiplicú el valor diario que se detál1a á conri¡uación, por el
coeficiente respectivó que se sñala e¡ el a¡ticulo 3a de este reglmento.

Dt8tut.dG y Funcio¡úio ale tv.l supe¡to¡:

l



REPÚBL'CA DEL EÓOADOR
A SAI}TBT,EA N.r.(]T(rII\I,{I,

Administ¡adór céñérál
Dl¡ectores depdtamentales, Edecán de
Presidencia y Jete de la E&olta Leeislátivá

220

Asesores de Asañbleistás 2ta

titulo superior requerido para el
@rso y oliciales de 1a Policiá

2AO

\

Articu¡o 38.- CoeflcL¡tos. Pra e1cá1culo del valor del viático didio,
se áPlicará la escala señalada e¡ el articrúo dterior y el coeliciente que
a continuáción se detalla, de acuedo a los paises, cludades y luedes a
los que viajen 1os dignatario6, áutóridades, Iuncio@ios y senidores,
que seú declarados legalmente en comisión de sedciós, púia lá
expedición de1 cofespondieñte ácto administrativo.

P.is/Ciud.al
1.40
1,40
1,,37
t.57
r.22
1.35

1.50

1.58
1.:18
t.26
1.43
1.41

1.46
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\

Cameroon, Republic. Ol

Cenbá] Aticm Rep.

chile

Co¡go, Dem. Rep, Ol

E§P

1.52
1.34
1.13
t.32
1,37
1.40
L27
1.38
r.39
r.22

1.41
1..15
1_44
t.4t
1,50
1.56
i,33
1,,44
t.26
l.4a
1.63
1.49
1.25
1.53
1.44
1.39
1.34
1.27
1.63
t.16
1.43
0,50
1,27
1,3I
t.47
1.33
t.27
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FÜi

Haiti

Hong Kong

|.34
L,47

t.49
t.52
1.47
1..15
1,36
I 34
1.49
1.48
1.50
1.41
1,40
|.24
t_29
1.5.1
1.53
1.39
1.33
1,,62
t.42
t.6a
l.3 t
L.32
L37
1.38
t.47
1.34
t.37
1.50
1.49
2,Ot
t_26
1,33
1,33
1,51
L46
t.79
1.33
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l

Libym Arab J@ahüiya

Macedonia, The Fo¡mer
Yugoslav Republic ol

Mali

Nrg..

1.31
1.31
1.34
1..15
1,39
1.45
1.33
1.31
t,49
L27

1.33

1.35
t.23
t.42
1,44
1,34
L3a
\.26
1.38
t.37
1.52
t.23
1.32
1.37
1.31
1.34
1.33
1.45
t,44
t,20
1.34
1,41
1.45
r.64
r.27
1.34
\.26
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l

Rüssim Fe.leration, The

Sáo Toñe úd Prin ipe

Serbia & Montenegrc

Syjan Arab Republic

Tanza¡la, U, Republic

't.26

1.27
|,24
1.34
r.37
r.29
1.34

1.54
t.37
t.32
1.34
r,37
1,34

1.36
1.53
t.46
1.32
1.27
1.24
1.37
1.10
t.4t
1.46
1.29
1.13
1,,27
1.3a
1.50
r.65
1.35
1.39
L.37
t.26
t.47
1.45
1.42
1.36
126
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United Arab Eúirates

U.S,A. Washlngton D.C.

We6t Ba¡k & the G@

t.34
1.59
1,26
1,43
1,41
t.57
1.:11

1.63
t.4t
1.25
1.29
1.54
1,33
] 29

t.34
1.26
'L42

L.23

Aitículo 39,- Co6klo¡ca éxl€6ú. Cuando por la naturalea y
.omPlejidad de la misión de t¡abajo, 1a comisión de emicios en ó1

exte¡ior dure nÉs de h€inta (30) dias, el dignatdio, auto¡idad,
lunciona¡io y se$ido¡ te¡d¡á derecho á peróibir ebre el qceso de
t¡einta dias el ochenta (80) por ciento (%) de1 válor del viático didio
que resulta¡e de multiplicú e1vá1or didio establecido en el articulo 37
de este reglamento, po¡ el correspondiate @eliciente deterñinádó en
el articulo 3a de esta norma.

La.omisión de sericios al qterior tendrá un limite máxiño de *serta
dias, sobre el exceso de tÉirta (30) diás.

Artlculo ¡lO. Ruhrs in lutrle.- El valor de1 pago po. @ncepto de
viáticos por 1a comisión de se icios al *teior, cubre los costos del
dó.utuento de viaje, el fo¡mula¡io de solicitud del mi§mo y tasás e
impuestos aeroportuarios.

ArtLulo 41,- I¡foEe,- Los dignatarios, autoridádes, fuhcióna.ios y
se¡vidores de nánera obligatoria debeútr p¡esentar el info¡me con los
justilicativos correspondientes que respalden lá coúisión de sricios
efe.tuáda en el exterio¡, al Presidente de la Asmbleá NácionaL-\
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Aitlculo 42.- Liqutilactó¡. D1 pago de viáticos 6e efect@rá
est¡ictamente por e1 númerc de dias que debe dúar la comisión y 106
diás indispensables para lá mov¡¿ación de ida y retoño- Si ésta e
prc1ongúe, 1a .orrespondiente institución @b!irá la diferenciá,
siempre y cuúdo existán los dictaoenes pertinentes. Caso cont¡ario,
6i 1á cohisión se inte¡¡mpiere, el funciondio está obligado a
rembolsa¡ lá diferencia del valor recibido.

Artlculo 43.- Ftú.rci@ie¡to, En el caso de que la comisión de
senicios en ei exteriór sea auspiciada y/o finúciáda en parte po¡
orgánishos oliciales inte¡na.ioná1es de linanciamienro, o por
instituciones ó entidades de otros paises con los @ales e1 Estádo
Eoatorido mútiene cónvenios bilateÉles o multiláterales de
coope¡áción, o es miembro asociádo de dichos orgánisúós, la
Asamblea Nacioml cubrüá el cin@enta (50) por .iento (%) del viático.
En caso que la comisió¡ de *nicios en el qterior sea áuspi.iáda y/o
Iinanciada eh su myo¡ia, ra Asambleá Nácionat @b¡irá la dife¡encia
de 1os rubros que ¡o 6ea¡ lihanciados o asMidos pór 1os citados
orea¡isños ihter@cionales,

DT§PO§ICIOIÍ AS ESIPECIALE§

PRI¡iIERA.- El Presidente de la A6úblea Nacio¡al autoriará viáticos
para 1os a6ámbleiastas que integran las comisiones especializadas
peñúentes y ocasioná1e6, siehpre que se encuentren dentro .lel
marco de 1ós planes senerales de hábajo aprcbados po¡ lá coñisión
especialiada pa¡a el fatámiento de las leyes cálilicádas y remiUdas po¡
el Consejo de Admilistració¡ LeAislátiva-

SFÁt DA.- Las y 1os ásúbleistas electos por 106 ciudadanos
ecuatoriános ftsidentes en el extÉnjero, te¡dián derecho a los pasajes
aéreos de ida al páie de residen.ia y regres ál Eoador, en los periodos
de ¡eceso de la Asamblea Nacionál; y úhicamente el pásáje de retó.no al
pais de su residencia en el caso de cesación de la dieridad de
ás@bleista. Esto6 pasájes son imputables a1 válor estabtecido en el
arti.uló 10 de este reglamento.

TERCERA.- El Presidente de 1á Asamblea Nacionál podrá autoriza¡ el
pago de pasajes, viáticos y/o hospedaje pa¡a profesiónales,
.o¡fe¡encistas y ponentes de te@s relacionádos con las funciones de la

CUARAA.- La aplicación presupuestaria de este reglaúento se efecruaÉ
con 106 re.ur$s asignados a la insütución.



QUr¡¡tA." Es Esponsabilidad de la Adúihistración General, Diección
Adñinistrativa, Dirección de Recurss Humános y Direc.ión Financie¡a
de la A6ahblea Nacional, velar po. la cotrectá aplicáción de este

Úrrcl- oercgase lá Resolución .lel cotuejo de A.lminisfáción
Iégis1átivá No. CAL-08-014 de 1a de noviembre de 2OOa.

REPITBLI']A DDL ECÚADOR
ASAIVIBI-E-A IIIA CToI\¡,A T -

DISPO$CIóI! DEROGATORIA

Df §POSTCIONE§ F'INAI-E]S

\¡ER(;

PR¡!ÍERA- Noüüquese e1 contenido de esta Resolución por Secretáriá
General de lá Asamblea Na.ioná1 a tódas las senidorás v senidor¿s de
la Función Legislativa.

SEGUNDA.- Este Reglamento enffárá en vige¡cia i¡mediatámente, sin
pe{uicio de su pub1i.áción e¡ el Regisbo olicialj y, de 6u ejeoción
encá¡guese al Director Ge¡eráI. Director Adminisbátivo v de Recurcos

15H00 Se terminá lá sésióñ

-..\R¡TAIIDO CORDERO


